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DECRETO rc. N" I L) / vISTos: Las facurrades que me otorgan ros artículos 5, 12
y 63 letra i) de la Ley N" 18.695, Ley orgánica constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones; Ley N' 19.886 Bases sobre contratos Administrativos de
Suministros y Prestación de Servicios.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio Tc N' 163, de fecha 27 de Julio de
2018, se aprueban las bases administrativas generales, bases adminÍstrativas normas
especiales, especificaciones técnicas y cronograma para el llamado a licitación pública
denominado 'Adquisición de cinco camionet"s para Funciones operativas, Buin zdo
Llamado'.
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2.- El Memorándum N.636, de fecha 21 de Septiembre de 2018 a
través del cual Ia secretaría comunal de planificación solicita al Sr. Alcalde declarar
desierta la licitación pública denominada "Adquisición de cinco camionetas para
Funciones Operativas, Buin 2do Llamado", lD 2223-27 -Lp1B. Se adjunra la siguiónte
documentación:

t Informe de la Comisión Evaluadora, de fecha 1.2.Og.20'1,8.
{ Memo N" 585, de fecha 30.08.2018 de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y

0rnato, que adjunta el Pronunciamiento Técnico de la Licitación lD 2723-37 -
1P18.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar lo
requerido.

DECRETO.

1,.- Declárese Desierta la licitación pública denominada
'Adquisición de cinco Camionetas para Funciones Operativas, Buin 2do Llamado,,, ID
2723-37-LPLB. Lo anterior, debido a que en el proceso de análisis y evaluación de las
ofertas los proveedores presentados no cumplieron con lo exigido en las
Especificacione écnicas y el Complemento que rigieron la propuesta pública, por lo
que sus oferta eron rechazadas.

ANóTESE, coMUNf QUESE y ARcHfvESE.
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